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Santiago de Cali, noviembre 10 de 2022 

 

EL apoderado judicial de la parte actora presentó peticiones con fechas 

del 31 de octubre y 3 de noviembre de 2022 solicitando terminación del 

proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1)DAR POR TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL, POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA hasta el mes de 

septiembre de 2022.  

 

2)ORDENAR el levantamiento de las medidas previas decretadas sobre los 

bienes de propiedad de los demandados. 

 

En caso de que haya comunicación de embargo de remanentes o de 

bienes que se llegaren a desembargar, los bienes desembargados se 

pondrán a disposición del funcionario que corresponda. 

 

LÍBRENSE LOS OFICIOS.    

 

3)Se deja constancia que la obligación continua vigente a favor de la 

parte demandante, no hay lugar al desglose de los títulos base de la 

EJECUCIÓN PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, toda vez que 

estos están en custodia de la ejecutante, como así lo manifiesta el 

apoderado judicial de la parte  actora  en su solicitud  de  terminación.   

 

4)Sin condena en costas para ninguna de las partes.  

 

5)ARCHÍVESE el proceso, previamente háganse las anotaciones en el 

Sistema de Gestión Judicial, Justicia Siglo XXI. 

  

NOTIFÍQUESE, 

     

 

                                      LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

  Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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